
JUZGADO 45 CIVIL MUNCIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-074-2019-00089-00  

 

No se tienen en cuenta las gestiones realizadas para comunicar la existencia del 

proceso a la ejecutada PLASDEL S.A.S., habida cuenta de que en el citatorio para 

la diligencia de notificación personal que se le remitió, se mencionó que debía 

comparecer al Juzgado dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación, 

cuando lo correcto, según lo previsto en el numeral 3 del artículo 291 del C.G. del 

P., habría sido indicarle 10 días, porque su domicilio es distinto al de la sede de este 

estrado judicial, conclusión a la que se arriba con solo mirar el certificado de 

existencia y representación legal obrante dentro del plenario. 

 

Se requiere a la demandante para que cumpla lo ordenado en el párrafo tercero del 

auto de 8 de noviembre de 2019 (fol. 37 cuad. 1). 

 

Finalmente, en atención a lo informado por ALIANSALUD E.P.S. (fol. 29 cuad. 2), 

se requiere a la parte actora para que intente la notificación del demandado ÉDGAR 

GUSTAVO GONZÁLEZ REYES, en la “CLL 7 10-60 CS 68” de Bogotá. 

 

 

Notifíquese, 
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